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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueqo aue ios señores Alcaides v 
Secretarlos reciban loa números de 
««te BOLETIN. disoondrár eme se 
i\e on eiemoiar en ei sitio de ».ostum-
are. donde oermanecerá hasta eí recí-
oo del número siguiente.. 

-o» Secretarios cuidarán de con-
iervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamenté, nara su encuaderna-
J l ó n . aue deoerá verificarse cada a.ñu. 

SE PUBLICA T O D O S L u S DIAS 
i X C F P T O LOS ^ESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
ai año. 35 ai semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año: Juntas ve
cinales y juzgados municloales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Júzganos 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. / 

Los envíos de fondos ñor giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a i a i 
Intervención nrovmciai. 

(Ordenanza publicada en el BOLETIN OFI 
CIAL de techa 24. de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDÍTOPIAÍ 

Las leyes, ordenes y aminrioa aue 

hayan de insertarse en ei ñot.FTlN 

OFICIAL, se han ae marinar ai Gober

nador ae ia orovincia, ñor cuvo con 

ducto se oa.sarán a ta- Ariministracide 

de dicho oeriódlco (Rea! orrien he rida 

Abril de 

U M A R I O 
-Min is te r io del Trabajo 

O R D E N de 25 de Noviembre de 194-2, 
por la que se establece el asesora-
miento médico en los expedientes de 
revisión de incapacidades y rentas 
por accidentes de trabajo. 

A d m i n i s t r a c i ó n P roT inc i a l 
S O B I É R N O C I V I L 

Circulares 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—A/JU/?CÍO. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anunczo particular. 

MINISTERIO DE TRABAIO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: E l Decreto de 6 de Fe
brero de 1939 sobre ju r i sd i cc ión en 
g a t e r í a de Previs ión, derogó el Re
glamento de la j u r i sd i cc ión de los 
patronatos de Previs ión Social de 7 
^ A b r i l de 1932 y a t r i buyó al Servi
cio Nacional de Prev is ión Social ,hoy 

Dirección General de Prev is ión , la 
facultad de resolver los recursos for
mulados contra acuerdos de la Caja 
Nacional de Accidentes en los casos 
de revisión de incapacidad y rentas, 
provistos en los ar t ícu los 81 y s i 
guientes del Reglamento de Acciden
tes, pero sin señalar las normas a 
que debía ajustarse el procedimien
to. Mientras se d ic ían éstas conviene 
regular el asesorara i enlo méd ico que 
la Direcc ión General de Prev i s ión 
precisa para la resolución de dichos 
expedientes, toda vez que de la Co
mis ión Revisora Pari taria Superior, 
cuyas facultades ha asumido, forma
ban parte asesores méd icos y pod ía 
a d e m á s solicitai los que estimase 
necesarios. 

E n su vir tud, este Ministerio dis
pone: 

1. ° Que-los recursos interpuestos 
contra acuerdos de la Caja Nacional 
de Accidentes en expedientes de re
visión de incapacidades y rentas, ia 
Direcc ión General de Prev is ión , po
d r á solicitar informe méd ico del Ser
vicio de Reaseguro de Accidentes y 
de le Caja Nacional de Accidentes, 
dictaminando en el ú l t imo t é r m i n o 
el asesor méd ico funcionario de la 
Sección de Accidentes del Trabajo. 

2. " Si el asesor méd ico de la Sec
ción de Accidentes estimase conve
niente reconocer a l lesionado, pro
p o n d r á a la Dirección General de 
Previs ión , el traslado de éste a la 
Clínica del Trabajo de la Caja Na
cional de Accidentes. A dicho reco
nocimiento asis t i rá un méd ico del 

Reaseguro o de la Caja Nacional , se
gún proceda, emitiendo cada cual el 
correspondiente dictamen. 

Los gastos de traslado serán satis
fechos en la misma forma que en la 
actualidad. 

Dios guarde a V . I. muchos años. . 
—Madr id , 28 de Noviembre de 1942. 
- G I R O N D É V E L A S G O . 

Iltmo. Sr. Director General de Previ 
s ión. 

(Publicado en el B . O. de! Estado n.0 333, 
fecha 29 de Noviembre de 1942). 

AflmimstradBB provincial 
IÍMDO cifíi de la m m m de Leée 

C I R C U L A R 
Se hace saberla todos los Ayunta 

mientos de l a provincia , que en el 
plazo m á s breve posible d e b e r á n 
designar un delegado o persona a 
fin de recoger en la Agencia Comer
c ia l de la C, A . M . P . S. A . , en esta 
Capital , el vale para el suministro 
de pet róleo asignado a su M u n i c i 
pio, bien entendido, que el que no 
lo hiciere le p a r a r á el perjuicio co
rrespondiente. 

León, 15 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 



SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM, 1̂ 1 
H a b i é n d o s e presentado la epizootia 

de aborto infeccioso en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal 
de Mudas de Paredes, en cumol i -
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vivero . 

Seña lándose como zona sospecho
sa el t é r m i n o munic ipa l de Murias 
de Pared 's , como zona infecta el 
pueblo de Vivero, del Ayuntamiento 
de Murias de Paredes y zona de i n 
m u n i z a c i ó n todo el Ayuntamiento 
de Murias de Paredes. 1 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas-son Jas reglamenta
rias y las qiie deben ponerse en 
prác t i ca , las consignadas en ^1 Capí
tulo X X del vigente regí amen lo de 
epizootias. 
- León, 10 de Diciembre de 1942. 

E l Gobernador civil 
Antonio Martínez Cattáneo 

o o 

CIRCULAR NUMERO 173 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis-^ 
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Bercianos del P á r a m o , en cumpl i 
miento de lo prevenido ^n el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Zuares del P á r a m o , Ayunta
miento de Bercianos del P á r a m o . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Bercia
nos del P á r a m o , como zona infecta 
el campo de Soguillps y Villacé, del 
t é r m i n o munic ipa l de Pobladura de 
Pelayo Garc ía y como zona de i n 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento 
de Bercianos del P á r a m o . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 14 de Diciembre de 1942. 
El Gobernador ci vil, 

A . Martínez Cattáneo 
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AMBistíasian manisijai 
Ayuntaijiiento de 

L a Vecilla 
, Acordado por esta Comis ión M u 
nicipal Gestora, la ges t ión ,por arrien
do, de los derechos y tasas sobre 
peso de ganados en báscula munic i 
pal, y sobre degüello de reses en el 
Matadero munic ipa l , conjuntamen
te, durante ei ejercicio de 1943, bajo 
el tipo de dos mi l quinientas pese
tas, con sujeción ai pliego de condi
ciones redactado al efecto, que se 
halia de manifiesta.en la Secretaria 
municipa!, se hace sáber que la su
basta de la citada gest ión t end rá lu 
gar en esta Consistorial, a las once 
horas del día 31 de Diciembre, bajo 
la presidencia del Alcalde, o Tenien
te en quien delegue, por el procedi
miento de proposiciones escritas en 
pliego cerrado, que se a d m i t i r á has
ta ei mismo niomento de dar prin
cipio a la subasta, con entera suje
ción a k s instrucciones del vigente 
Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e a la proposi
ción, arreglada al modelo que a 
con t inuac ión se inserta, la cédula 
personal del l ic i tador y el recibo de 
haber consignado el importe del 5 
por 100 del citado tipo de subasta, 
sin cuyos requisitos se da rá por no 
presentada, y no admi t i éndose pro
posición que sea inferior al repetido 
tipo. . 

E i arrendatario verificará la re
caudación en la forma que estable
cen las Ordenanzas respectivas, y 
que se hal lan de manifiesto en la 
Secretaría munic ipa l . 

La Veci l la , a 10 de Diciembre 
de 1942.--EÍ Alcalde, Ricardo García. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , ente

rado del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece (la cantidad 
en letra) por la subrogac ión a su 
favor de los derechos y tasas con
juntamente por los servicios del de
güello de reses en el Matadero mu-
nicipal y peso de ganados en la bás
cula munic ipa l , durante el a ñ o de 
ttiil novecientos cuarenta y tres. 

(Fecha y firma.) 
Núm. 577.-54,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Muías 

s Por renuncia del que la desempe
ñaba, se hal la vacante la plaza de 
^uxi l iar de Secretario de este Ayun
tamiento con el sueldo anual de m i l 
^chocientas pesetas, pudiendo optar 
^ l l a cuantos asi lo deseen, dando 
Referencia a los Caballeros Mut i la -

presentando sus instancias, de-
•^dumente reintegradas, en la Se-
p^aria municipal , dentro del tér-
tüino de treinta d ías de su inse rc ión 

L' ei BOLETÍN OFICIAL de la provin

c ia , los solicitantes a c o m p a ñ a r á n la 
documentos siguientes: 

Acta de nacimiento, expedida por 
el Registro C i v i l ; cert if icación de 
buena conducta ; certif icación de 
adhes ión al G lo r io soMov imien toNi -
cional , y cuantos documentos acre
diten mér i tos o servicios especiales. 

Los concursantes serán sometidos 
a una prueba de aptitud, que será 
escritura al dictado y a m á q u i n a , y 
cuantas preguntas crea conveniente 
el T r ibuna l , quer será nombrado por 
¡a Corporac ión . 

Mansi l la de las Muías, a 9 de D i 
ciembre de 1942. — E l Alcalde, Fél ix 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Se hal lan expuestas al públ ico en 
la Secretaria munic ipa l , por t é rmino 
de quince días , las Ordenanzas de 
exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento admi t i r á las recla
maciones que formulen los intere
sados legí t imos 

V i l l a z a n z o , a 9 d e Diciembre 
de 1942 . -E l Alcalde, Aniceto García. 

Ayuntamiento de • 
Ríoseco de Tapia 

L a Corporac ión munic ipa l de mi 
presidencia, a c o r d ó prorrogar para 
el a ñ o 1943, las ordenanzas munic i 
pales para hacer efectivo el presu
puesto munic ipa l por el reparti
miento general de utilidades, expo
n iéndo lo al púb l i co por t é r m i n o de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

o 

p o / 
Hecha la rectif icación del p a d r ó n 

munic ipa l con arreglo al censo del 31 
de Diciembre de 1941, se encuentra 
al púb l i co en la Secretar ía del A y u n 
tamiento, para oír reclamaciones, 
por t é r m i n o de ocho días . 

Ríoseco de Tapia , 6 de Diciembre 
de 1942 — E l Alcalde, V i rg i l i o Diez. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

E n el día de hoy se presenta ante 
esta Alcaldía , D. Maximi l iano Pérez 
Gómez, vecino de este Ayuntamiento, 
manifestando, que el día 7 de los co
rrientes, por la noche, le ha desapa
recido de una finca de su propiedad, 
en el mismo t é rmino , una yegua, de 
pelo negro, de cuatro a ñ o s de edad, 
siete cuartas de alzada, cola corta, y 
herrada de las cuatro patas, y qué 
como seña particular, tiene una ro
zadura en la parte baja de la pata 
izquierda. 

Se ruega a las autoridades se 
dignen ordenar la b ú s q u e d a del c i 
tado semoviente, dentro de su juris
d icc ión , y, caso de ser hallado, den 
cuenta a esta Alcald ía . 

Llamas de la Ribera, a 10 de D i 
ciembre ie 1942.—El Alcalde , Angel 
Su ci rez 

N ú m . 579—17,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Propuesta por la Comis ión de H a 
cienda Munic ipa l , hacer una trans
ferencia de crédi to para reforzar va
rios cap í tu lo del presupueMo vigen
te, se halla expuesto al públ ico en l a 
Secretar ía del Ayuntamiento el opor
tuno expediente, para oír reclama
ciones, en los plazos y torma que 
determina el vigente Reglamento de 
Hacienda M u n i c i p a l , en su ar
t í cu lo 11. 

Confeccionado e l ' Repartimiento 
General de Ulil idades para 1942, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaria munic ipal , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas. 

V i l l aman ín 

4DDIENCIA TEHOMAL Di VAllAOiUD 
. SECRETARÍA, DE GOBIERNO 

L a Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos d e 
Justicia munic ipal , que se publ ican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
a r t í cu lo 3.° de la Lev de 8 de Mayo 
de 1939. 

E n el partido de L a Bañeza 
F i sca l de Gebiones del Río: don 

Faustino López F e r n á n d e z . 
E n el partido de La Vecil la 

Fiscal de L a Veci l la : D. Pedro Fo
rreras Boña r . 

E n el partido de León 
Fisca l de San Andrés del Rabane-

do: D . Severiano Salvador González. 
E n el partido de Valencia Don Juan 

Juez suplente de Valencia de D o n 
Juan: D . Lu i s Berjón Mart ínez. 

Va l lado l id , 14 de Diciembre de 
1942.—Joaquín Garde. 

Juzgado d¿ instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Martínez," Juez 

de ins t rucc ión de Ponferrada y su 
partido. 
Por medio del presente se l l ama 

ante este Juzgado y s/; les cita de 
comparecencia a fm de que en el 
t é r m i n o de diez d ías s>' personen en 
este Juzgado a fin a de recibirles de
c la rac ión a Ricardo Gómez V i l l a r , 
mozo de tren y domici l iado en L a 

j C o r u ñ a y c u y a actual residenciase 
\ ignora, así como a dos sujetos que 



^en el mes de Diciembre ú l t imo se 
entrevistaron con él en un Bar y 
convinieron en trasladar cinco cu
biertas a la Es tac ión del Norte, así 
como a cuatro soldados cuyas cir
cunstancias se ignoran y que viaja
ban en el c a m i ó n donde se trans
portaban dichas cubiertas, y bajo 
apercibimiento de los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Ponferrada a 14 de Diciembre de 
1942.—Ignacio F ida lgo .—El Secre
tario, (ilegible). 

l io con el del Juzgado a diez de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—El Secretario, Jesús G i l . — 
V.0" B.0: E l Juez Munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes. 

o * , 
• D o 

Don Je sús G i l Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 84 del año actual, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
de ins t rucc ión de Ponferrada y su i León a 12 de Diciembre de 1942; el 
partido. ¡ Sr. D , Ricardo Gavilanes Cubero, 
Por medio del presente hago sa- '¡Juez munic ipal propietario de la 

ber a los perjudicados en el sumario ;; misma, visto el precedente ju ic io de 
n ú m e r o 103 de 1939 instruido con-i faltas contra José Mart ínez García, 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 

tra E loy Gago Prada, y que se le | 
ins t ruyó por estafa; Benito Nieto A l - ! 
varez. Br ind is Alvarez Nogales y i 
L u i s Alvarez Blanco, quedan defi- j 
nitivamente en su poder los objetos j 

cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya constan en autos por hurto; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fisca l ; 

Fal lo : Que debo condenar y con 
que t en ían en depósi to y por haber-i deno al denunciado José Mart ínez 
lo así acordado la Superioridad, lo I García, a la pena de cinco días de 
que se les hace saber por d^scono 
cerse su actual residencia. 

•Poníerrada a 12 de Diciembre de 
1942.—Ignacio Fidalgo. — E l Secreta
r io , (ilegible). 

Juzgado municipal de León 
D o n Jesús Gi l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipal de es
ta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero 23 del a ñ o actual, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

«Sen t enc i a . -En la ciudad de León, 
a trece de Noviembre de m i l nove
cientos Cuarenta y dos, el Sr. D . R i -

arresto menor y al pago de las eos 
tas del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Ricardo Gavila
nes .—Rubr icado.» 

F u é publ icada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
i a l condenado José Mart ínez García, 
i que se encuentra en ignorado demi-
| c i l io y paradero, expido y firmo el 
i presente que se inse r ta rá en el BOLE-
j TIN OFICIAL de la provincia, con el 
j visto bueno del Sr. Juez, que sello 
I con el del Juzgado en León a 14 de 
I Diciembre de 1942.—El Secretario, 
| Jesú^ Gil.—V.0 B,c: E l Juez munic i -
i pal, Ricardo Gavilanes. 

cardo Gavilanes Cubero, Juez L u n i 
c ipal propietario de la misma, visto Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Se 
el precedente juicio de faltas contra 
Mati lde García G o n z á l e z , cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto; habien
do sido parte el Ministerio Fiscal , 

Fa l lo : Que debo condenar y conde
no a la denunciada Matilde García 
González, a la pena de quince d ías 
de arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n de 

cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero 493 del año actual, se ha. d ic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia . —En la c i u d a d de 
León a 11 de Diciembre de 1942; el 

catorce pesetas al perjudicado Juan ! Sr. D. Ricardo Gavilanes Cubero, 
Antonio F e r n á n d e z González por la | Juez munic ipa l propietario de • la 
prenda que no fué recuperada y al 
pago de las costas del presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciante Juan Antonio Fer
nández González que se halla en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente en León, que se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez y se-

misma, visto el precedente juicio de 
faltas contra Mar ía Magaz, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran en autos seguidos en este 
Juzgado por hurto, habiendo sido 
parte el Ministerio Fisca l ; 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
María Magaz, declarando las costas 
de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Gavi lanes .—Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciada María Magaz, que Se 
encuentra en ignorado domici l io v 
paradero, expido y firmo el presen-
te que se inser ta rá en ' el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con el 
del Juzgado en León a 12 de Dic i , 
ciembre de 1942. — E l Secretario, Je
sús G i l . - V . 0 13.°: E l Juez municipal, 
Ricardo Gavilanes. 

Requisitorias 
P a l m ó n Pardo, P lác ido ; de 35, 

años, casado, chófer, hijo de José y 
Presentac ión , natural de Monforte, 
vecino de L a Coruña , Amarguras' 
13, 2.°, hoy en ignorado paradero^ 
comprendido en los n ú m e r o s 1.° y 
3.° ar t ículo 835 Ley de Enjuicia
miento c r imina l , c o m p a r e c e r á en 
t é rmino de diez días a constituirse 
en pris ión, ante este Juzgado de ins
t rucción de León, contra el mismo 
decretada en sumario 319 de 1941 
por estafa; ape rc ib i éndo le que si no 
lo verifica será declarado rebelde y 
lé p a r a r á los d e m á s perjuicios a que 
haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judic ia l la busca y cap
tura de aludido individuo que si 
fuese habido se ingresará en Prisión 
a d isposic ión de este Juzgado. 

León, 11 de Diciembre de 1942 -
G, F. Valladares,—Ei Secretario ju
dicia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

González Diez, T o m á s ; hijo de 
Arturo y Mariangel, natural de Ta
pia de la Ribera, provincia de León, 
de profesión labrador, de 21 años de 
edad, avecindado ú l t i m a m e n t e en 
Rioseco de Tapia (León), compare
cerá en ei t é rmino de treinta días 
ante el Sr. Juez instructor del Regi
miento de Art i l ler ía n ú m e r o 41, Te
niente D . Gregorio Mar t ín Martín,, 
de guarn ic ión en Segovia, 

Segovia, 11 de Diciembre de 1942. 
— E l Teniente Juez instructor, Gre
gorio Mart ín Mart ín , 

ANUNCIO PARTICULAR 

15ASCO MERCANTIL 

S U C U R S A L D E P O N F E R R A D A 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros núme
ro 2.433, se anuncia al público, de 
acuerdo con las condiciones del n ' 
glaraento, a r t ícu lo 9, previniend^ 
que si transcurridos quince día8» 
contar de la pub l i cac ión de es 
anuncio, no se presenta reclaniaci 
alguna, procederemos a extender 
duplicado de la misma. 

León, 12 de Diciembre de 194-
N ú m . 576.—12.00 ptas-


